
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00949 00 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: LUIS PARDO ALBARRACIN y CLAUDIA MARIA VELILLA 

MEJIA 
 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada del extremo ejecutante (documento 
5, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las medidas 
cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: De existir títulos judiciales a órdenes de este Proceso, ordenar la entrega de 
estos al extremo demandado. 
 
QUINTO: CUARTO.  Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los 
documentos aportados como base de la acción con las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE ,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2021 00333 00 
PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA – INSPECCIÓN JUDICIAL 
ACCIONANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
ACCIONADA: ERIKA ALEXANDRA RODRIGUEZ VARGAS, MAGDALENA 

ROJAS GONAZÁLEZ, GLADYS TERESA ROJAS OCAMPO 
Y/O OCUPANTES DEL INMUEBLE. 

 
Estando el presente asunto al despacho y teniendo en cuenta el informe secretarial 

que antecede, se reprograma la hora de la diligencia,  y se fija el 15 de 
septiembre de 2022 a las 12:00 m, para llevar a cabo la diligencia de 

Inspección Judicial con intervención de perito del bien inmueble ubicado en la AK 97 
No. 20 – 22 de esta ciudad.  
 
Comuníquesele la nueva fecha de la diligencia, al perito designado anteriormente. 
 
Notifíquese este proveído personalmente a las convocadas tal y como lo dispone el 
artículo 183 del Código General del Proceso en concordancia con los arts. 291 y 292 
de la norma en comento, o de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020. De igual forma, se requiere a los apoderados para que confirmen al 
correo electrónico cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos semanas de 
antelación a la celebración de la diligencia, el nombre del profesional del derecho que 
actuará, la parte que represente, sus números de contacto y los correos electrónicos 
de los abogados y de las partes. 
 
Se advierte a las partes y al perito designado que deberán informar cualquier cambio 
en los datos de contacto conforme a las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 
 
Teniendo en cuenta el protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para la práctica de estas diligencias fuera de la sede judicial, la parte interesada 
deberá suministrar las condiciones de bioseguridad necesarias para proteger la salud 
de los intervinientes, como asumir los gastos de trasporte al lugar de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 00591 00 
PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA INSPECCIÓN JUDICIAL 
CONVOCANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
CONVOCADA: PERSONAS INDETERMINAS TENEDORES DEL INMUEBLE 
 
Estando el presente asunto al despacho y en atención al informe secretarial que 

antecede, se reprograma la hora de la diligencia que estaba prevista, y se deja 
para el 8 de septiembre de 2022 a la 1:00 p.m.  para llevar a cabo 

la diligencia de Inspección Judicial con intervención de perito del bien inmueble 
ubicado en la Calle 23 No. 12 – 19 Apt. 402 de esta ciudad, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria obrante en el documento 6 del exp. digital. 
 
Comuníquese la nueva hora de la diligencia, al perito designado anteriormente. 
 
Se requiere a la apodera para que confirmen al correo electrónico 
cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos semanas de antelación a la 
celebración de la diligencia, el nombre del profesional del derecho que actuará, la 
parte que represente, sus números de contacto y los correos electrónicos de los 
abogados y de las partes, a donde se remitirá el link.  
 
Se advierte a las partes y al perito designado que deberán informar cualquier cambio 
en los datos de contacto conforme a las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 
 
Teniendo en cuenta el protocolo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para la práctica de estas diligencias fuera de la sede judicial, la parte 
interesada deberá suministrar las condiciones de bioseguridad necesarias para 
proteger la salud de los intervinientes, como asumir los gastos de trasporte al lugar 
de la diligencia. 
 
Por secretaría ofíciese a la Policía Nacional para que realice el acompañamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00476 00 
ASUNTO:  INTERROGATORIO DE PARTE- PRUEBA ANTICIPADA 
DEMANDANTE      CAROLINA TRUJILLO BUILES 
DEMANDADO        NATALIA PARIS GAVIRIA 
 
Procede el despacho a programar la hora de  la prueba extraprocesal, fijándose 

para ello el  1° de septiembre de 2022  a las 2:30 p.m. 

 
Ha  de  tenerse  en  cuenta  que  la  audiencia  se celebrará  de  manera  virtual. 
Por lo anterior, se ordena por secretaría crear el link correspondiente, comunicarlo 
a las partes, advertir la plataforma o herramienta tecnológica mediante la cual se 
llevará a cabo la audiencia y compartir a las partes el vínculo de acceso al 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
Algg 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00174 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA RESTREPO ARIZA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 
Sería el momento de entrar a librar la correspondiente orden de pago dentro del 
presente asunto, sin embargo, Efectuado el estudio pertinente a la demanda 
presentada con miras a librar la orden de pago solicitada, encuentra el Juzgado que 
no concurren cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el cual dispone: 
 
“Artículo 422. TÍTULO EJECUTIVO… “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
 
 Adicionalmente, el artículo 430 del C.G. del P. indica que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
 
De lo anterior, se concluye que es necesario que previo a librar mandamiento 
ejecutivo verifique la existencia del documento de donde provenga la obligación y 
que sustente la ejecución. 
 
Aunado a lo anterior, en tratándose de pólizas de seguro, la Corte Suprema de 
Justicia ha puntualizado: 
 
“Para encarar la acusación debe señalar la Corte, primeramente, que el artículo 
1053 del Código de Comercio enumera los eventos en que la póliza de seguro 
presta, por sí sola, mérito ejecutivo contra el asegurador, destacándose entre ellos, 
por venir al caso, el previsto en el numeral 3°, aplicable cuando "... transcurrido un 
mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o quien los 
represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para 
acreditar los requisitos del artículo 1077 ...", dicha reclamación no ha sido objetada 
de manera seria y fundada.”1 
 
En el presente caso se observa que, que no hay forma de confrontar los hechos 
narrados en la demanda ni los anexos que la acompañan con las condiciones de la 
póliza suscrita, pues ésta se echa de menos. En ese orden de ideas, ante la falta 
de título ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible, se negará 
el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo anterior, el  Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por ÁNGELA MARÍA 
RESTREPO ARIZA contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: COMUNICAR por secretaria a la Oficina judicial –Reparto para lo de su 
competencia elaborando el formato único de compensación para el reparto de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del veintisiete (27) de julio de dos mil seis 
(2006).Ref.: Exp. No. 05001-3103-017-1998-0031-01 Magistrado Ponente: César Julio Valencia Copete. 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00190 00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HEBER AUGUSTO LOZANO PULGARIN 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA para la efectividad de la 
GARANTÍA REAL reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., 468 Del 
C. G. del P y el documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 
requisitos de los artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo de menor 
cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra HEBER AUGUSTO LOZANO 
PULGARIN por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 20990199181 
 
1. $ 127.743.157 M/Cte por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
objeto de la obligación más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 8.55% 
E.A., exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en 
que el pago total se verifique. 
 
2. $6.002.324 M/Cte, por concepto de intereses corrientes liquidados a la tasa de 
11.95% causados desde el 4 de octubre de 2021 hasta el día 14 de febrero de 2022. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble objeto 
del gravamen hipotecario. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos competente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, según el caso. 
 
QUINTO: Se reconoce al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como 
apoderado judicial del extremo demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00252 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: HECTOR JUVENAL HERNANDEZ GARCIA 
DEMANDADOS: TAP YACAR LTDA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial del convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022) 
 
TERCERO:  Deberá adecuar la pretensión segunda en el sentido de indicar de 
manera precisa el monto del capital que pretende cobrar por concepto de intereses 
de plazo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

Algg 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00268 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS: AIXA GROP SAS y OTRO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial del convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022) 
 
TERCERO: Allegue al Despacho copia del certificado de existencia y representación 
legal de la demandada con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

Algg 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00276 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIALALTA VISTA 
DEMANDADOS: CAPITALIZACIONES MERCANTILES S.A.S. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial del convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022) 
 
TERCERO: Allegue al Despacho copia del certificado de existencia y representación 
legal de propiedad horizontal expedido por la respectiva alcaldía local con fecha de 
expedición inferior a un (1) mes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

Algg 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00282 00 
ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO:      FANNY RAYO FORERO 
 
Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
proveído de fecha 11 de agosto de 2022, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RECHAZA la presente 
demanda.  
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina Judicial, 
elaborando el formato único de compensación para el reparto de conformidad a lo 
establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00286 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SOLUCIONES INTEGRALES ASOCIADOS S I A S.A.S. 
DEMANDADOS: CONSORCIO SIMAP – 2020 (conformado por las 

sociedades SERVICIOS DEINGENIERÍA,   INVERSIONES   Y   
MAQUINARIAS   –   SIIM   –   S.A.S.,   SORCINGENIERÍA 
S.A.S., y ALFONSO RAFAEL PACHECO OQUENDO) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Deberá allegar las constancias de recibo de cada factura electrónica, 
emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
SEGUNDO: Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial del convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022) 
 
TERCERO: Deberá aportar el registro de las facturas en el RADIAN de conformidad 
con el decreto 1154 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

Algg 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00306 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: EDGAR PINILLA 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado EDGAR PINILLA identificado con C.C. 79.165.991 en las cuentas de 
ahorros o corrientes, CDTS o cualquier producto financiero en las entidades 
bancarias enunciadas en la solicitud de medidas cautelares. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $100.000.000 M/cte. 
 
SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente, que perciba el demandado EDGAR PINILLA como empleado 
de CONTIVIDRIOS SAS, sin perjuicio de que la misma no se acate, en virtud de las 
disposiciones legales y jurisprudenciales que existieren sobre el particular.  
 
Limítese la medida en la suma de $100.000.000.00. Ofíciese al respectivo pagador 
y/o empleador, indicando el número de cedula de ciudadanía. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

(2) 
Algg 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00306 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP  S.A.S 
DEMANDADO: EDGAR PINILLA   
 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos legales y 
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso, 
y el documento aportado como base de recaudo del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de menor cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra EDGAR PINILLA las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $ $59.067.922 M/cte correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el 
pagaré base de la obligación más los intereses moratorios causados sobre dicho 
capital insoluto liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el momento en que se causaron, es decir desde el 27 de diciembre 
de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
  
Pagaré de 22 de agosto de 2019 
 
2. $6.986.545 M/cte correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el 
pagaré base de la obligación más los intereses moratorios causados sobre dicho 
capital insoluto liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el momento en que se causaron, es decir desde el 14 de enero de 
2022 y hasta que se verifique su pago total.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO: Se reconoce que la abogada KAREN NATHALIA FORERO ZARATE 
actúa como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00308 00 
PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS 
DEMANDADO:  LEIDY CAROLINA RONDON CAMPOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Deberá aclarar la pretensión primera indicando la fecha exacta desde 
qué pretende la posesión. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición del vehículo con fecha de 
expedición no mayor a 30 días.  
 
TERCERO: Deberá allegar el avalúo del vehículo para el presente año.   
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00312 00 
PROCESO:  VERBAL DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  RAÚL FERNANDO MOSQUERA MERA 
DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

JULIO RAMÓN RODRÍGUEZ 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Deberá aclarar la pretensión segunda (condenatoria) y tercera 
(estimación de perjuicios) toda vez que pretende el cobro de dos sumas diferentes 
por el mismo concepto, cobro de la cláusula penal del contrato. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda en la que identifique la 
clase de perjuicios que pretende (materiales lucro-cesante, daño emergente o 
morales). 
 
TERCERO: Deberá allegar el juramento estimatorio en la forma como lo ordena el 
artículo 206 del C. G. del P., el cual debe ser realizado dentro de la demanda y en 
un acápite aparte a las pretensiones. 
 
CUARTO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad 
(conciliación extraprocesal). 
 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00314 00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: ELIAS GOMEZ 
DEMANDADO: JOSE GUILLERMO CALDERON RIAÑO 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA para la efectividad de la 
GARANTÍA REAL reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., 468 Del C. 
G. del P y el documento aportado como base recaudo presta mérito ejecutivo al tenor 
del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo de menor 
cuantía, en favor de BANCO ELIAS GOMEZ contra JOSE GUILLERMO CALDERON 
RIAÑO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $70.000.000 M/Cte por concepto de capital insoluto de la obligación más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera y exigibles desde que se causaron, es decir desde el 3 de octubre de 2021 y 
hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble objeto del 
gravamen hipotecario. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos competente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la Ley 
2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) días 
para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la 
notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De igual 
forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezaran a correr 
el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO: Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO GUTIERREZ RODRIGUEZ, 
como apoderado judicial del extremo demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00324 00 
ASUNTO:   IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE:         ELECTRIFICADORA DEL META S.A. EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 
DEMANDADO:                 EDELMIRA JIMENEZ DE VILLA 
 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la parte demandante 
en escrito anterior allegado vía correo electrónico y reunidas las exigencias del 
artículo 92 del C. G. del P., el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda.  
 
SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría dejar las constancias de rigor ya que se trata 
de una actuación virtual. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00306 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO: LEONARDO ANTONIO RAMIREZ FLOREZ 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado LEONARDO ANTONIO RAMIREZ FLOREZ en las cuentas de ahorros 
o corrientes, CDTS o cualquier producto financiero en las entidades bancarias 
enunciadas en la solicitud de medidas cautelares. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $100.000.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

(2) 
Algg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00354 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO: LEONARDO ANTONIO RAMIREZ FLOREZ 
 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos legales y 
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso, 
y el documento aportado como base de recaudo del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de menor cuantía, en favor de BANCO FALABELLA S.A contra LEONARDO 
ANTONIO RAMIREZ FLOREZ las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No.300000344168 
 
1. $37.416.763 M/cte correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el 
pagaré base de la obligación más los intereses moratorios causados sobre dicho 
capital insoluto liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el momento en que se causaron, es decir desde el 31 de agosto 
de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
  
2. $3.039.141M/cte por concepto de intereses corrientes, pactados en el título fuente 
de recaudo, hasta el día 30 de agosto de 2021. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
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igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO: Se reconoce que el abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS actúa 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00356 00 
PROCESO:  ACIÓN REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:  YABEL YADIRA ROBAYO RINCON 
DEMANDADO:  MIGUEL ANGEL MONSALVE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble objeto del proceso 
con fecha de expedición inferior a un mes. 
 
SEGUNDO Deberá allegar el certificado catastral del inmueble para el presente año. 
 
TERCERO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad 
(conciliación extraprocesal). 
 
CUARTO: Deberá aportar los registros civiles de NANCY FABIOLA ROBAYO 
POVEDA, YABEL YADIRA ROBAYO RINCÓN, y YENNYROBAYO HERNÁNDEZ y 
el registro civil de defunción de JOSÉ GREGORIO ROBAYO MONTAÑO. 
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00360 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: MICHAEL ANDREW DAVIDSON ARIAS 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado MICHAEL ANDREW DAVIDSON ARIAS en las cuentas de ahorros o 
corrientes, CDTS o cualquier producto financiero en las entidades bancarias 
enunciadas en la solicitud de medidas cautelares. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $160.000.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

(2) 
Algg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00360 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP   S.A.S. 
DEMANDADO: MICHAEL ANDREW DAVIDSON ARIAS 
 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos legales y 
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso, 
y el documento aportado como base de recaudo del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de menor cuantía, en favor de SYSTEMGROUP   S.A.S. contra MICHAEL ANDREW 
DAVIDSON ARIAS las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $81.334.657,84 M/cte correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el 
pagaré base de la obligación más los intereses moratorios causados sobre dicho 
capital insoluto liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el momento en que se causaron, es decir desde el 25 de marzo de 
2022 y hasta que se verifique su pago total. 
  
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
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CUARTO: Se reconoce que el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS 
actúa como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:               No. 11 001 40 03 021 2022 0036100 
ASUNTO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR BANCO FINANDINA S.A. 
DEUDOR GARANTE NILSON ESCOBAR ROA 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de medida cautelar incoada por el 
apoderado judicial del extremo accionante (documento 29, exp. digital), y que el 
rodante objeto del presente fue capturado y puesto a disposición de este Juzgado, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA por 
captura del vehículo. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo objeto del presente 
asunto. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega del rodante al acreedor. Ofíciese de conformidad 
al parqueadero correspondiente 
 
CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos teniendo en cuenta que 
fueron allegados en formato digital en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00378 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO PULIDO MILLAN 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado JOSE ANTONIO PULIDO MILLAN en las cuentas de ahorros o 
corrientes, CDTS o cualquier producto financiero en las entidades bancarias 
enunciadas en la solicitud de medidas cautelares. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $160.000.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

(2) 
Algg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00378 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO PULIDO MILLAN 
 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos legales y 
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso, 
y el documento aportado como base de recaudo del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de menor cuantía, en favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A contra JOSE 
ANTONIO PULIDO MILLAN las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 106791062 
 
1. $ $75.477.791 M/cte correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el 
pagaré base de la obligación más los intereses moratorios causados sobre dicho 
capital insoluto liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el momento en que se causaron, es decir desde el 24 de marzo de 
2022 y hasta que se verifique su pago total. 
  
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
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CUARTO: Se reconoce que la abogada CAROLINA ABELLOOTÁLORA actúa 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00378 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO PULIDO MILLAN 
 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos legales y 
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso, 
y el documento aportado como base de recaudo del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de menor cuantía, en favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A contra JOSE 
ANTONIO PULIDO MILLAN las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 106791062 
 
1. $ $75.477.791 M/cte correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el 
pagaré base de la obligación más los intereses moratorios causados sobre dicho 
capital insoluto liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el momento en que se causaron, es decir desde el 24 de marzo de 
2022 y hasta que se verifique su pago total. 
  
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
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CUARTO: Se reconoce que la abogada CAROLINA ABELLOOTÁLORA actúa 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00548 00 
PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADOS: JEIMY RIAÑO CARDENAS 
 
Resuelve el Despacho la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega de un 
vehículo automotor, dado en garantía, en desarrollo y ejecución del Pago Directo de 
la Garantía Mobiliaria. 
 
Como la solicitud elevada observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en 
especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 
2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 
60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 
mobiliaria que se describe a continuación a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JEIMY RIAÑO CARDENAS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo objeto del presente proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a 
cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor anteriormente descrito 
y lo lleve al parqueadero (de conformidad al lugar o ciudad a donde se hubiere 
producido la inmovilización) que hubiere designado el acreedor. 
 
CUARTO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado, del vehículo mencionado. 
 
CUARTO: RECONOCER a ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ como apoderado 
judicial de la demandante, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con 
esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 
 
QUINTO: El apoderado judicial del acreedor, deberá informar a este Despacho sobre 
la efectividad de la orden impartida en esta providencia, para luego continuar con el 
trámite respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 
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 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 
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JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00637 00 
SOLICITUD:         APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACCIONANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
ACCIONADO SANDRA ROSA JUNCO ARCOS 
 
En consideración a que la parte actora no subsano la demanda conforme a lo 
ordenado en el proveído calendado 1 de agosto de 2022 (documento 6, exp. digital), 
toda vez que no aportó el certificado de tradición y libertad rodante objeto del 
presente asunto, el Despacho en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega. 
 
SEGUNDO. Archívense las presentes diligencias previas constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C.  Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00644 00 
PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE 
CONVOCANTE: EFRAIN GOMEZ RODRIGUEZ 
CONVOCADO: LUIS ALBERTO TIBABISCO GOMEZ 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Deberá indicar con claridad las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos sobre los cuales se fundamenta el objeto de la petición probatoria 
extraprocesal. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar con claridad lo que pretende probar, concretamente, con 
el interrogatorio de parte como prueba extraprocesal, describiendo de manera clara y 
detallada el objeto de la misma esto es señalando la causa y los fines perseguidos 
con la prueba extraprocesal solicitada, conforme lo dispone el artículo 184 del C.G 
del P. 
 
TERCERO: Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial del convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022) 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00655 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE CASTRO AGUILAR 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
1. Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, ahorros, CDT o que a cualquier otro título posea el demandado 
ANDRES FELIPE CASTRO AGUILAR identificado con C.C. 1.019.088.871 en las 
entidades financieras enunciadas en la página 5 del documento 3 del cuaderno 1 del 
expediente digital. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $152.000.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE (1),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00655 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE CASTRO AGUILAR 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento 
base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ANDRES FELIPE CASTRO AGUILAR, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 654139026 
 
1. Por la suma de $76.868.071,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $3.967.148,00 M/CTE por concepto de intereses causados entre 
el 17 de enero de 2022 a 21 de junio de 2022 e incorporados en el título base de 
recaudo. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
4. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro Tercero, 
Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la parte 
demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
5. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
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En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
6. Téngase a DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO como apoderada judicial del 
extremo accionante en los términos y para los fines del mandato conferido 
(documento 6 y 7 del expediente digital)  
 
NOTIFÍQUESE (2),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0066700 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        ALEXANDRA CHALA VELANDIA 
DEMANDADO: MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ IBAGUE 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
1. Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, ahorros o CDT que posea la demandada ALEXANDRA CHALA 
VELANDIA identificada con C.C. 52.278.282 en las entidades financieras 
enunciadas en la página 1 y 2 del documento 1 del cuaderno 2 del expediente 
digital. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $94.000.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE (1),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 

2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0066700 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        ALEXANDRA CHALA VELANDIA 
DEMANDADO: MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ IBAGUE 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento 
base de recaudo presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de ALEXANDRA CHALA VELANDIA contra MICHAEL ANDRES 
RODRIGUEZ IBAGUE, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
Contrato de compraventa 
 
1. Por la suma de $42.000.000,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por la suma de $5.000.000,00 M/CTE por concepto de cláusula penal pactada por 
las partes dentro del contrato de compraventa. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO: Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
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CUARTO: Téngase a ELVIS MIGUEL GARCIA OVALLE como apoderado judicial 
del extremo accionante en los términos y para los fines del mandato conferido 
(documento 7 del expediente digital)  
 
NOTIFÍQUESE (2),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00676 00 
SOLICITUD: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: INDIA COLORADA S.A.S 
DEMANDADO: RCA & HNOS S.A.S 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite de 
ejecución.  
   
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de 
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto 
en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 
veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 
reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, 
corresponde a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; 
y como quiera que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$40.000.00.00, este Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 
conocimiento del mismo.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la 
Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la Oficina 
Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia de 
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.   
  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
JDMC 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00747 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DIANA YULIETH GONZALEZ MORALES 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO. Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes o ahorros enunciadas en el numeral 1 del escrito de medidas 
cautelares, y que fuesen denunciadas como de propiedad de la demandada DIANA 
YULIETH GONZALEZ MORALES identificada con C.C. 1.019.008.342.  
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $116.000.000 M/cte. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres y 
demás elementos embargables a excepción de vehículos automotores que de 
propiedad y posesión de la demandada DIANA YULIETH GONZALEZ MORALES 
identificada con C.C. 1.019.008.342, que se encuentren en la Calle 130 C No. 99 – 
80 Casa y Carrera 91 No. 135 B - 90 Casa de la ciudad de Bogotá D.C. De igual 
manera se excluyen los bienes inembargables de que trata el artículo 594 del C. G. 
del P. Se limita la medida a la suma de $116.000.000. M/cte. 
 
Para la práctica de dicha medida, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 38 del C. G. P., se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local de la 
zona respectiva de Bogotá, a quienes se les librará despacho comisorio con los 
insertos de ley. 
 
TERCERO: De conformidad a lo reglado en el numeral 1° del artículo 595 del C. G. 
P., se procede a nombrar como SECUESTRE al auxiliar de justicia que aparece en 
el acta anexa a esta providencia. Se señala como honorarios provisionales al 
secuestre la suma de $200.000.oo 
 
NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 
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JSAP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 076 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 26 agosto de 
2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00747 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DIANA YOLIETH GONZALEZ MORALES 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento 
base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra DIANA YULIETH GONZALEZ 
MORALES, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 009005505940 
 
1. Por la suma de $58.910.622,22 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 6 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
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igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. 
como apoderada judicial del extremo accionante, quien para el presente asunto 
actuara por intermedio de la profesional en derecho DINA SORAYA TRUJILLO 
PADILLA en los términos y para los efectos del mandato conferido (documento 3 del 
expediente digital)  
 
NOTIFÍQUESE (2),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00761 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA 
DEMANDADO: HAMILTON CASTEBLANCO PINEDA 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en el escrito de 
medidas cautelares, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 599 del C. G. 
del P., el Juzgado Resuelve: 
 
1. Decretar el EMBARGO y retención de las sumas de dinero depositadas o llegadas 
a depositar a cualquier título a nombre de HAMILTON CASTEBLANCO PINEDA 
identificada con C.C. 79.863.620 en las entidades financieras enunciadas en la 
página 5 del documento 1 del cuaderno 2 del expediente digital. 
 
Ofíciese a cada una de las entidades en cita, con el fin de que ponga a disposición 
de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario. 
 
Limítese la medida a la suma de $160.000.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE (1),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00761 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA 
DEMANDADO: HAMILTON CASTEBLANCO PINEDA 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento 
base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 
contra HAMILTON CASTEBLANCO PINEDA, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. M026300105187605829600245064 
 
1. Por la suma de $79.224.931,53 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $27.013.457,20 M/CTE por concepto de intereses causados entre 
el 9 de marzo de 2021 al 19 de julio de 2022 liquidados a la tasa del 18.99% efectivo 
anual, e incorporados en el título base de recaudo. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
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proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO como apoderada 
judicial del extremo accionante en los términos y para los fines del mandato 
conferido (documento 4 del expediente digital)  
 
NOTIFÍQUESE (2),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0076500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        OSCAR GUERRERO LOPEZ 
DEMANDADO: YURY GÓMEZ FAJARDO y BLANCA JENNY CONTRERAS 
 
Revisado el escrito de subsanación presentado por el extremo accionante, observa 
el Despacho que no se dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero 
del auto proferido el 8 de agosto de 2022, pues no se indicó de forma clara y precisa 
el valor de los intereses remuneratorios para el periodo comprendido entre el 30 de 
julio de 2020 y 30 de julio de 2022, sino que en su lugar se aportó una liquidación de 
intereses remuneratorios entre el 30 de julio de 2020 y 13 de abril de 2022, fechas 
que difieren de las señaladas en las pretensiones de la demanda. 
 
Por tanto, el Despacho en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO. Archívense las presentes diligencias previas constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
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